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Mexicali, Baja California, dieciocho de junio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo de turno de dieciocho de junio de dos mil veintiunol, y el informe

preliminar rendido por el suscrito a la Piesidencia de este órgano jurisdiccional
l , il.l

electoral, de la misma fecha, en que se señaló preliminarmente que el expediente

administrativo IEEBC/UTCE/PES/13612021, îo se encuentra debidamente

integrado; con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 38'1, fracción l, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos de

ley.

SEGUNDO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, no fue

exhaustiva en el cumplimiento de gu facultad investigadora, toda vez que, al

análisis y revisión del expediente omitió:

i rci rl
Llamar a juicio al Partido Encuentro Solidario, como probable responsable de

la infracción denominada culpa in vigilando.
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en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en contrario.
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y remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la

brevedad posible. En el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de

la infracción o infracciones que se les imputa y se les correrá traslado de la

denuncia con sus anexos, de conformidad con lo establecido en los artículos374,

377 , 378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad administrativa electoral para

que lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 2212013 de rubro:

..PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCION'"

CUARTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/13612021, NO SE ENCUENTRA debidamente integrado, ya V
que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, omitió la realización de actos indispensables para su debida

instrucción.

QU¡NTO. Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el

exped iente orig i nal IEEBC/UTCE/PES/I 36/,2021, para su deb ida instrucción.

SEXTO. Con fundamento en el aftículo 374, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio de los denunciantes el señalado en su escrito de

queja.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; POR OFICIO a la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Baja Galifornia; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTE de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los
,,!i ¡ ,

cciÇn.ll, de la LeV,$Je-ctoral del Estado de Baja California; 63,66,

del ReglamentÒ lnterior del Tribunal de Justicia Electoral delfra
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Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la ins;trucción, MAESTR
VARG,AS,, FLO tee tario G eral de Acuerdos
GERMAN.GANO
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